
.7 garantizar que se ha impartido formación adecuada al personal de a bordo, según convenga;

.8 notificar todos los sucesos que afecten a la protección;

.9 coordinar la implantación del plan de protección del buque con el oficial de la compañía para la protec-
ción marítima y el oficial de protección de la instalación portuaria pertinente; y

.10 garantizar el funcionamiento, prueba, calibrado y mantenimiento adecuados del equipo de protección, si
lo hay.

13 FORMACIÓN, EJERCICIOS Y PRÁCTICAS EN RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DEL BUQUE

13.1 El oficial de la compañía para la protección marítima y el personal competente en tierra deberán tener conoci-
mientos y haber recibido formación, teniendo en cuenta las orientaciones que se dan en la parte B del presente
Código.

13.2 El oficial de protección del buque deberá tener conocimientos y haber recibido formación, teniendo en cuenta
las orientaciones que se dan en la parte B del presente Código.

13.3 El personal de a bordo al cual se hayan asignado tareas y responsabilidades específicas de protección deberá
comprender sus responsabilidades respecto de la protección del buque, según se describen en el plan de protec-
ción del buque, y deberá tener conocimientos y capacidad suficientes para desempeñar las tareas que se le
asignen, teniendo en cuenta las orientaciones que se dan en la parte B del presente Código.

13.4 Para garantizar la implantación eficaz del plan de protección del buque, se llevarán a cabo ejercicios a inter-
valos adecuados teniendo en cuenta el tipo de buque, los cambios en el personal del buque, las instalaciones
portuarias que se van a visitar y otras circunstancias del caso, así como las orientaciones que se dan en la parte
B del presente Código.

13.5 El oficial de la compañía para la protección marítima garantizará la coordinación e implantación eficaces de
los planes de protección de los buques mediante su participación en prácticas a intervalos adecuados, teniendo
en cuenta las orientaciones que se dan en la parte B del presente Código.

14 PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN PORTUARIA

14.1 La instalación portuaria deberá actuar con arreglo a los niveles de protección establecidos por el Gobierno
Contratante en cuyo territorio esté situada. Las medidas y procedimientos de protección se aplicarán en las
instalaciones portuarias de modo que se reduzcan al mínimo los inconvenientes o demoras para los pasajeros,
los buques, el personal y los visitantes de los buques, las mercancías y los servicios.

14.2 En el nivel de protección 1, todas las instalaciones portuarias llevarán a cabo las actividades que se indican a
continuación, aplicando las medidas adecuadas y teniendo en cuenta las orientaciones que se dan en la parte B
del presente Código, a fin de identificar y tomar las medidas preventivas necesarias contra los sucesos que
afecten a la protección:

.1 garantizar la ejecución de todas las tareas relacionadas con la protección de la instalación portuaria;

.2 controlar el acceso a la instalación portuaria;

.3 vigilar la instalación portuaria, incluidas las zonas de fondeo y atraque;

.4 vigilar las zonas restringidas a fin de que sólo tengan acceso a ellas las personas autorizadas;

.5 supervisar la manipulación de la carga;

.6 supervisar la manipulación de las provisiones del buque; y

.7 garantizar la disponibilidad inmediata de los medios para las comunicaciones sobre protección.

14.3 En el nivel de protección 2, se aplicarán las medidas de protección adicionales especificadas en el plan de
protección de la instalación portuaria para cada una de las actividades señaladas en la sección 14.2, teniendo
en cuenta las orientaciones que se dan en la parte B del presente Código.

14.4 En el nivel de protección 3, se aplicarán otras medidas concretas de protección especificadas en el plan de
protección de la instalación portuaria para cada una de las actividades señaladas en la sección 14.2, teniendo
en cuenta las orientaciones que se dan en la parte B del presente Código.

14.4.1 Asimismo, en el nivel de protección 3, las instalaciones portuarias deberán atender y dar cumplimiento a toda
instrucción de protección impartida por el Gobierno Contratante en cuyo territorio esté situada la instalación
portuaria.
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14.5 Cuando se comunique a un oficial de protección de la instalación portuaria que un buque tiene dificultades
para cumplir las prescripciones del capítulo XI-2 o de la presente parte, o para implantar las medidas y proce-
dimientos señalados en el plan de protección del buque, y, en el caso del nivel de protección 3, para atender a
las instrucciones de protección impartidas por el Gobierno Contratante en cuyo territorio esté situada la insta-
lación portuaria, el oficial de protección de la instalación portuaria y el oficial de protección del buque deberán
mantenerse en contacto y coordinar las medidas oportunas.

14.6 Cuando se comunique a un oficial de protección de una instalación portuaria que un buque se encuentra en
un nivel de protección más alto que el de la instalación portuaria, dicho oficial deberá informar de ello a la
autoridad competente y deberá mantenerse en contacto con el oficial de protección del buque y coordinar las
medidas oportunas, si es necesario.

15 EVALUACIÓN DE LA PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN PORTUARIA

15.1 La evaluación de la protección de la instalación portuaria es parte integrante y esencial del proceso de elabora-
ción y actualización del plan de protección de la instalación portuaria.

15.2 La evaluación de la protección de la instalación portuaria será realizada por el Gobierno Contratante en cuyo
territorio esté situada la instalación portuaria. Un Gobierno Contratante podrá autorizar a una organización de
protección reconocida para que realice la evaluación de la protección de una determinada instalación portuaria
situada en su territorio.

15.2.1 Si la evaluación de la protección de la instalación portuaria ha sido realizada por una organización de protec-
ción reconocida, el Gobierno Contratante en cuyo territorio esté situada la instalación portuaria examinará
dicha evaluación y la aprobará si cumple lo dispuesto en la presente sección.

15.3 Las personas que lleven a cabo la evaluación deberán tener los conocimientos necesarios para evaluar la protec-
ción de la instalación portuaria de conformidad con la presente sección, teniendo en cuenta las orientaciones
que se dan en la parte B del presente Código.

15.4 Las evaluaciones de la protección de la instalación portuaria se revisarán y actualizarán periódicamente,
teniendo en cuenta los posibles cambios de las amenazas y/o los cambios menores en la instalación portuaria
y, en todos los casos, se revisarán y actualizarán cuando se registren cambios importantes en la instalación
portuaria.

15.5 La evaluación de la protección de la instalación portuaria deberá incluir, como mínimo, los siguientes
elementos:

.1 identificación y evaluación de los bienes e infraestructuras que es importante proteger;

.2 identificación de las posibles amenazas para esos bienes e infraestructuras y la probabilidad de que se
concreten, a fin de establecer medidas de protección y el orden de prioridad de las mismas;

.3 identificación, selección y clasificación por orden de prioridad de las medidas para contrarrestar las
amenazas y de los cambios de procedimientos y su grado de eficacia para reducir la vulnerabilidad; y

.4 identificación de los puntos débiles, incluidos los relacionados con el factor humano, de las infraestructuras,
políticas y procedimientos.

15.6 El Gobierno Contratante podrá autorizar que la evaluación de la protección de la instalación portuaria abarque
más de una instalación portuaria cuando el explotador, la ubicación, el funcionamiento, el equipo y el proyecto
de tales instalaciones sean semejantes. Todo Gobierno Contratante que conceda una autorización tal comu-
nicará a la Organización los pormenores de la misma.

15.7 Una vez ultimada la evaluación de la protección de la instalación portuaria, se elaborará un informe que
consistirá en un resumen de la manera en la que se llevó a cabo la evaluación, una descripción de cada punto
vulnerable detectado durante la evaluación y una descripción de las medidas que podrían aplicarse para contra-
rrestar cada uno de esos puntos vulnerables. Este informe se protegerá contra el acceso o la divulgación no
autorizados.
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16 PLAN DE PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN PORTUARIA

16.1 Para cada instalación portuaria se elaborará y mantendrá, basándose en la evaluación de la protección de la
instalación portuaria, un plan de protección de la instalación portuaria adecuado para la interfaz buque-puerto.
El plan comprenderá los tres niveles de protección que se definen en la presente parte del Código.

16.1.1 A reserva de lo dispuesto en la sección 16.2, una organización de protección reconocida puede preparar el
plan de protección de una determinada instalación portuaria.

16.2 El plan de protección de la instalación portuaria deberá ser aprobado por el Gobierno Contratante en cuyo
territorio esté situada la instalación portuaria.

16.3 Dicho plan se elaborará teniendo en cuenta las orientaciones se dan en la parte B del presente Código, y estará
redactado en el idioma de trabajo de la instalación portuaria. El plan se ocupará, como mínimo, de lo
siguiente:

.1 medidas previstas para evitar que se introduzcan a bordo de un buque o en la instalación portuaria armas,
sustancias peligrosas y dispositivos destinados a ser utilizados contra personas, buques o puertos y cuyo
transporte no esté autorizado;

.2 medidas destinadas a prevenir el acceso no autorizado a la instalación portuaria, a los buques amarrados
en ella y a las zonas restringidas de la instalación portuaria;

.3 procedimientos para hacer frente a las amenazas para la protección o a un fallo de las medidas de protec-
ción, incluidas las disposiciones necesarias para mantener las operaciones esenciales de la instalación
portuaria o de la interfaz buque-puerto;

.4 procedimientos para responder a cualquier instrucción sobre protección que dé, en el nivel de protección
3, el Gobierno Contratante en cuyo territorio se encuentre la instalación portuaria;

.5 procedimientos para la evacuación en caso de amenaza para la protección o de fallo de las medidas de
protección;

.6 tareas del personal de la instalación portuaria al que se asignen responsabilidades de protección y del resto
del personal de la instalación portuaria en relación con la protección;

.7 procedimientos para la interfaz con las actividades de protección del buque;

.8 procedimientos para la revisión periódica del plan y su actualización;

.9 procedimientos para informar de los sucesos que afecten a la protección marítima;

.10 identificación del oficial de protección de la instalación portuaria, con sus datos de contacto para las 24
horas del día;

.11 medidas para garantizar la protección de la información contenida en el plan;

.12 medidas para garantizar la protección eficaz de la carga y del equipo para la manipulación de la carga en
la instalación portuaria;

.13 procedimientos para verificar el plan de protección de la instalación portuaria;

.14 procedimientos para la respuesta en caso de activación del sistema de alerta de protección de un buque en
la instalación portuaria; y

.15 procedimientos para facilitar el permiso de tierra del personal del buque o los cambios de personal, así
como el acceso de visitantes al buque, incluidos los representantes de las organizaciones para el bienestar
de la gente de mar y los sindicatos.

16.4 El personal que realice las auditorías internas de las actividades de protección especificadas en el plan o que
evalúe su implantación, será independiente de las actividades objeto de verificación, a menos que esto no sea
factible por el tamaño y la naturaleza de la instalación portuaria.

16.5 El plan de protección de la instalación portuaria podrá combinarse con el plan de protección del puerto o cual-
quier otro plan del puerto para situaciones de emergencia, o formar parte de ellos.

16.6 El Gobierno Contratante en cuyo territorio esté situada la instalación portuaria determinará qué cambios del
plan de protección de la instalación portuaria no se implantarán sin que él haya aprobado las correspondientes
enmiendas a ese plan.

16.7 El plan podrá mantenerse en formato electrónico. En tal caso estará protegido mediante procedimientos desti-
nados a evitar que se borre, destruya o altere sin autorización.
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16.8 El plan se protegerá contra el acceso o divulgación no autorizados.

16.9 El Gobierno Contratante podrá autorizar que el plan de protección de una instalación portuaria abarque más
de una instalación portuaria cuando el explotador, la ubicación, el funcionamiento, el equipo y el proyecto de
tales instalaciones sean semejantes. Todo Gobierno Contratante que autorice estas disposiciones alternativas
comunicará sus pormenores a la Organización.

17 OFICIAL DE PROTECCIÓN DE LA INSTALACIÓN PORTUARIA

17.1 Se designará un oficial de protección de la instalación portuaria para cada instalación portuaria. Una misma
persona podrá ser designada oficial de protección de más de una instalación portuaria.

17.2 Además de las que se estipulan en otras secciones de la presente parte del Código, las tareas y responsabilidades
del oficial de protección de la instalación portuaria serán, sin que esta enumeración sea exhaustiva, las
siguientes:

.1 llevar a cabo una evaluación inicial completa de la instalación portuaria, tomando en consideración la
oportuna evaluación de la protección de la instalación portuaria;

.2 garantizar la elaboración y el mantenimiento del plan de protección de la instalación portuaria;

.3 implantar el plan de protección de la instalación portuaria y realizar prácticas con él;

.4 realizar periódicamente inspecciones de protección de la instalación portuaria para asegurarse de que las
medidas de protección siguen siendo adecuadas;

.5 recomendar e incluir, según proceda, modificaciones en el plan de protección de la instalación portuaria a
fin de subsanar deficiencias y actualizar el plan en función de los cambios que haya en la instalación
portuaria;

.6 acrecentar la toma de conciencia de la protección y la vigilancia entre el personal de la instalación
portuaria;

.7 asegurarse de que se ha impartido la formación adecuada al personal responsable de la protección de la
instalación portuaria;

.8 informar a las autoridades pertinentes de los sucesos que supongan una amenaza para la protección de la
instalación portuaria y llevar un registro de los mismos;

.9 coordinar la implantación del plan de protección de la instalación portuaria con los pertinentes oficiales
de protección de los buques y oficiales de las compañías para la protección marítima;

.10 coordinarse con los servicios de protección necesarios;

.11 asegurarse de que se cumplen las normas relativas al personal responsable de la protección de la instala-
ción portuaria;

.12 garantizar el funcionamiento, prueba, calibrado y mantenimiento adecuados del equipo de protección, si
lo hay; y

.13 ayudar a los oficiales de protección de los buques a confirmar la identidad de las personas que deseen
subir a bordo, cuando se les pida.

17.3 El oficial de protección de la instalación portuaria deberá recibir el apoyo necesario para desempeñar las tareas
y responsabilidades que se le imponen en el capítulo XI-2 y en la presente parte del Código.

18 FORMACIÓN, EJERCICIOS Y PRÁCTICAS EN RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DE LAS INSTALACIONES
PORTUARIAS

18.1 El oficial de protección de la instalación portuaria y el personal de protección de la instalación portuaria
competente deberán tener conocimientos y haber recibido formación, teniendo en cuenta las orientaciones que
se dan en la parte B del presente Código.

18.2 El personal de la instalación portuaria que cumpla tareas específicas de protección deberá conocer sus
funciones y responsabilidades en la esfera de la protección de la instalación portuaria, según figuren en el plan
de protección de la instalación portuaria, y deberá tener conocimientos y capacidad suficientes para desem-
peñar las tareas que se le asignen, teniendo en cuenta las orientaciones que se dan en la parte B del presente
Código.
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18.3 Para garantizar la implantación eficaz del plan de protección de la instalación portuaria, se llevarán a cabo ejer-
cicios a intervalos adecuados, teniendo en cuenta el tipo de operaciones de la instalación portuaria, los cambios
en el personal de la instalación portuaria, el tipo de buque al que presta servicio la instalación portuaria y otras
circunstancias del caso, así como las orientaciones que se dan en la parte B del presente Código.

18.4 El oficial de protección de la instalación portuaria garantizará la coordinación e implantación eficaces del plan
de protección de la instalación portuaria mediante su participación en prácticas a intervalos adecuados,
teniendo en cuenta las orientaciones que se dan en la parte B del presente Código.

19 VERIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE BUQUES

19.1 Verificaciones

19.1.1 Todo buque al que se aplique la presente parte del Código estará sujeto a las verificaciones que se especifican a
continuación:

.1 una verificación inicial antes de que el buque entre en servicio o antes de que se expida por primera vez el
certificado que se exige en la sección 19.2, que incluirá una verificación completa del sistema de protección
del buque y de todo equipo de protección conexo al que sean aplicables las disposiciones pertinentes del
capítulo XI-2, de la presente parte del Código y del plan aprobado de protección del buque. Mediante esta
verificación se garantizará que el sistema de protección del buque y todo equipo de protección conexo se
ajustan plenamente a los requisitos aplicables del capítulo XI-2 y de la presente parte del Código, se encuen-
tran en un estado satisfactorio y responden a las necesidades del servicio a que está destinado el buque;

.2 una verificación de renovación a intervalos especificados por la Administración, pero que no excedan de
cinco años, excepto cuando sea aplicable la sección 19.3. Mediante esta verificación se garantizará que el
sistema de protección del buque y todo equipo de protección conexo se ajustan plenamente a los requisitos
aplicables del capítulo XI-2, de la presente parte del Código y del plan de protección del buque aprobado,
se encuentran en un estado satisfactorio y responden a las necesidades del servicio a que está destinado el
buque;

.3 al menos una verificación intermedia. Si sólo se lleva a cabo una verificación intermedia, ésta tendrá lugar
entre la segunda y la tercera fecha de vencimiento anual del certificado, según se define en la regla I/2 n).
Esta verificación intermedia incluirá una inspección del sistema de protección del buque y de todo equipo
de protección conexo, a fin de garantizar que siguen siendo satisfactorios para el servicio a que está desti-
nado el buque. Esta verificación intermedia deberá refrendarse en el certificado;

.4 las verificaciones adicionales que la Administración decida.

19.1.2 Las verificaciones de los buques son competencia de los funcionarios de la Administración. No obstante, la
Administración podrá delegar las verificaciones en una de las organizaciones de protección reconocidas a que
se hace referencia en la regla XI-2/1.

19.1.3 En todos los casos, la Administración deberá garantizar plenamente que la verificación realizada es completa y
eficaz y deberá comprometerse a tomar las medidas necesarias para cumplir esta obligación.

19.1.4 Después de la verificación, el sistema de protección del buque y todo equipo de protección conexo se
mantendrán en condiciones que se ajusten a lo dispuesto en las reglas XI-2/4.2 y XI-2/6, en la presente parte
del Código y en el plan de protección del buque aprobado. Una vez efectuada una verificación en virtud de lo
dispuesto en la sección 19.1.1, no se introducirá ningún cambio en el sistema de protección del buque, en el
equipo de protección conexo ni en el plan de protección del buque aprobado, sin la autorización de la Admi-
nistración.

19.2 Expedición o refrendo del certificado

19.2.1 Se expedirá un certificado internacional de protección del buque después de que se haya llevado a cabo una
verificación inicial o de renovación de conformidad con las disposiciones de la sección 19.1.

19.2.2 Dicho certificado será expedido o refrendado por la Administración o por una organización de protección
reconocida que actúe en nombre de la Administración.

19.2.3 Un Gobierno Contratante podrá, a petición de la Administración, hacer que el buque sea sometido a una verifi-
cación y, si a su juicio se cumplen las disposiciones de la sección 19.1.1, expedirá o autorizará la expedición
de un certificado internacional de protección del buque y, cuando proceda, refrendará o autorizará el refrendo
de dicho certificado para el buque, de conformidad con el presente Código.

19.2.3.1 Se remitirá lo antes posible una copia del certificado y del informe de la verificación a la Administración solici-
tante.
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